




















































































































































































Consejería de Agricultura y Ganadería 

servir los cocteles contratados, era necesario dotar la sala de mesas, sillas, 

generadores eléctricos, ... 

La fecha de facturación de ambos contratos difieren en el tiempo, una de ellas 

es de fecha 29 de octubre de 2011 y la otra de 1 de diciembre de 2011. No 

obstante el concepto de ambos contratos es completamente distinto, uno de 

ellos es para realizar el servicio de cocteles y el otro es para el 

acondicionamiento del espacio donde se van a servir los cocteles. 

Los expedientes correspondientes a los contratos nº 25 y 26, se han 

tramitado mediante el procedimiento simplificado a pesar de que superan 

el importe máximo establecido en sus Instrucciones Internas para este 

procedimiento, lo que impide determinar en qué prestaciones ha 

consistido exactamente el suministro o servicio contratado, y sea posible 

la comprobación de s u cumplimiento. 

En relación con la tramitación y pago de las mencionadas facturas indicar que 

las mismas tienen su soporte documental en el INFORME PROPUESTA PARA 

LA PARTICIPACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO AGRARIO DE 

CASTILLA Y LEÓN EN LA V EDICIÓN DE LA FERIA EXPOBIONERGÍA 2011-

VALLADOLID en la que se aprobaba el gasto por un importe total de 50.000 

euros. En este informe propuesta se especifica que el objeto del mismo es la 

"Contratación del espacio libre para la ubicación del stand con la Institución 

Ferial de Castilla y León. Acometidas, conexión y consumo de agua y 

electricidad, así como mantenimiento y servicios complementarios. Diseño, 

construcción, montaje y desmontaje del stand de la Junta de Castilla y León". 

Se adjunta este informe propuesta como documento nº 16. 

Las facturas relativas a estos dos contratos nº 25 y 26 se corresponden por lo 

tanto con la contratación de espacio para la ubicación del stand, siendo un 
' alquiler que únicamente se podría celebrar con la Institución Ferial propietaria 

del suelo, y como contrato privado de alquiler se encuentra exento de la 
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Consejería de Agricultura y Ganadería 

regulación recogida en la ley de Contratos del sector Público el art. 4.1 .p del 

ROL 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

LCSP, excluye de la Ley, entre otros a los contratos de compraventa, donación, 

permuta, arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes 

inmuebles no existiendo por tanto fraccionamiento de contrato, y estando 

sometidos los conflictos que pudieran originarse derivados del mismo a la 

jurisdicción civil. 

Las facturas no están registradas de entrada. 

La obligación de registrar la factura en el registro administrativo es del 

contratista, según el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

en el artículo 216 punto 4:" ... el contratista deberá de haber cumplido la 

obligación de presentar la factura ante el registro administrativo 

correspondiente .... " 

Asimismo se establece en el artículo 3 de la Ley 25/2013, de impulso de la 

factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector 

Público en los términos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pública y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

Las facturas de los contratos nº 10, 18, 22, 28, 30, 31, 32 y 33, incluyen 

una descr ipción de su objeto insuficiente. Así, se utilizan expresiones 

vagas o genéricas como "bonificaciones", "subvenciones", "patrocinio 

de la marca Tierra de Sabor", "Jornadas de divulgación" etc., que 

tampoco quedan suficientemente desarrolladas en la correspondiente 

aprobación del gasto, de manera que sea posible determinar en qué 
' 

prestaciones ha consistido exactamente el suministro o servicio 

contratado, y sea posible la comprobación de su cumplimiento. 
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En cuanto a la escasa descripción del concepto de la factura correspondiente al 

contrato nº 1 O con la empresa AC Nielsen Company S.L. y que únicamente 

indica: "wining brand Tierra de Sabor 2011 ", puede resultar comprensible la 

observación realizada. Sin embargo, tal y como se indicó anteriormente en la 

justificación dada a la correspondiente observación, se trata del estudio 

sindicado sobre el valor de las marcas regionales de productos 

agroalimentarios a nivel nacional que realiza dicha empresa y cuyo contenido 

está cerrado y consensuado previamente por lo que el gestor conoce 

perfectamente el contenido del mismo y da por bueno la descripción que 

contiene la factura. 

En cuanto a las facturas de los contratos correspondientes con el patrocinio o 

colaboración de la marca "Tierra de Sabor" en el acto o evento celebrado 

consideramos que están suficientemente descritos. 

En el caso de la factura nº 18 del Consorcio de la Institución Ferial de Castilla y 

León por importe de 113.373,00 euros corresponde al apoyo institucional que el 

IT ACyL aporta a la única feria internacional monográfica del sector 

agroalimentario en Castilla y León y por tanto la feria más relevante y 

significativa a nivel regional del sector agroalimentario. Este apoyo institucional 

no se materializa en ningún caso como subvención al Consorcio de la 

Institución Ferial de Castilla y León sino mediante el apoyo a las empresas 

agroalimentarias para fomentar su participación en la feria y conseguir que la 

industria agroalimentaria de nuestra región quede suficientemente 

representada dentro del certamen y aproveche las herramientas comerciales 

que ésta les pone a su disposición para incrementar su notoriedad y 

posicionamiento en los mercados. Este apoyo financiero se concretó en el pago 

de parte del alquiler del suelo de las empresas de Castilla y León de los 
' sectores cárnico y vitivinícola y de las empresas autorizadas en el uso de la 

marca Tierra de Sabor. Tal y como se ha alegado en la página 113 de este 
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informe el artículo 4.1.p del ROL 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la LCSP, excluye de su aplicación los contratos 

de arrendamiento. 

La factura nº 22 se refiere al patrocinio de la marca Tierra de Sabor en la 

Muestra de Cocina de Productos Agroalimentarios de Calidad celebrada en el 

certamen incluyendo la imagen de la marca creada en 2009 en todos los 

soportes publicitarios de las distintas actividades celebradas y dirigidas a 

profesionales del sector. La exclusividad en el alquiler de los soportes de la 

Institución Ferial de Valladolid en la muestra de cocina de productos 

agroalimentarios de calidad de Castilla y León se concreto en que la 

organización es a través de la propia feria y en el marco de XIII Salón de 

Alimentaria Castilla y León. 

No coincide el objeto del suministro que figura en el documento de 

aprobación del gasto, en los contratos 4 y 6, con el de la factura. 

Se trata de un error material el hecho de que en la factura figure aceite de oliva 

virgen y en la aprobación del gasto aceite de girasol. El documento contable se 

corresponde con lo especificado en la factura. 

Con respecto al contrato 6 en la factura figura aceite alto oleico a granel y 

aceite de oliva extra y en la propuesta aparece sólo el aceite alto oleico y por 

error se omitió el aceite de oliva en el concepto. El documento contable se 

corresponde con el concepto de la factura. 

La aprobación del gasto en los contratos nº 25 y 26, es de fecha posterior 

a la de emisión de la factura. 

' 
La fecha de emisión de la factura no vincula al ente gestor para su tramitación, 

es la fecha de aprobación del gasto, que se realiza el 23 de septiembre de 
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2011, la que marca el inicio de la tramitación administrativa. No obstante al 

tratarse de un alquiler de espacio las normas de contratación del mismo que 

establece la Institución Ferial exigen que se abone por anticipado el alquiler. 

Dentro de los conceptos que figuran en la factura correspondiente al 

contrato nº 28 aparece el término "subvención", que asciende a cerca del 

90% de su importe. Si es una subvención debería aplicarse el 

procedimiento de concesión de subvenciones de la Ley 5/2008, de 25 de 

septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, así 

como la normativa básica del Estado en esta materia. 

La factura relativa al contrato nº 28 por importe de 40.043,21 se refiere a la 

participación de la marca Tierra de Sabor en la feria internacional de frutas y 

hortalizas Fruit Attraction 2011 , referente mundial en el sector y comercializada 

por IFEMA (Institución ferial de Madrid). Esta factura se corresponde con el 

pago del alquiler del espacio necesario para la participación de Tierra de Sabor 

en la citada feria. El concepto y la aprobación del gasto de esta factura está 

incluido en el informe propuesta que detalla las actuaciones de Tierra de Sabor 

y los gastos a realizar en esta feria. La comercialización del suelo de la feria 

Fruit Attractión 2011 se realiza por la Institución Ferial de Madrid organizadora 

del evento. Se adjunta como documento nº 17 el informe propuesta. 

Por Resolución de 7 de julio de 201 O (BOCyL Nº 115 de 17 de junio) del 

Director General del IT ACyL se publica el programa de participación 

institucional en certámenes feriales para 2011 entre los que se incluye Fruit 

Attraction. En esta Resolución se establecen las condiciones de participación 

de las industrias agroalimentarias de Castilla y León que quieran acudir bajo el 

paraguas del stand institucional. Entre los compromisos de las empresas se 

incluye el abono de parte del importe de coste del suelo. 
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IFEMA factura al Instituto el importe de alquiler del suelo menos el importe 

abonado directamente por las empresas, de acuerdo con lo especificado en el 

apartado anterior. 

El sistema de facturación de IFEMA es restrictivo y no les permite hacer 

cambios. La facturación se realiza por distintos conceptos entre los que figura 

"subvención", aclarar que la totalidad de la factura es por el alquiler del espacio 

contratado por el Instituto para participar en la feria de Fruit Attration 2011 . Se 

distingue entre el precio de 16 m2 que es la parte institucional y la parte 

ocupada por las empresas. De acuerdo con la Resolución de 7 de julio de 201 O 

las empresas que participan abonan una parte del alquiler del suelo y por tanto 

en ese espacio el precio del m2 es inferior al resto. 

27) Existen pagos realizados por el sistema de anticipos de caja fija 

abonados a un mismo acreedor que, por su importancia cuantitativa y 

similitud del objeto, podrían haber sido objeto de un procedimiento de 

licitación, sin perjuicio del establecimiento de los lotes que corresponda, 

para garantizar los principios de la contratación de la LCSP. 

El 66,12% de los pagos, 1.204.338,33 euros, fueron aplicados al artículo 

64 de la clasificación económica del presupuesto de gastos (gastos de 

inversiones de carácter inmaterial), incluyendo el total de los 

subprogramas reflejados en el apartado anterior. Dentro de los conceptos 

cuantitativamente más importantes, aplicados en este artículo, están la 

realización de campañas de promoción, principalmente de la marca 

" Tierra de Sabor" y la participación en ferias y exposiciones. 

Mediante escrito de 13 de marzo de 2003, el Tesorero General de la 

Consejería de Economía y Hacienda autoriza la apertura de una cuenta 
' corriente de Anticipo de Caja Fija a favor del Instituto Tecnológico Agrario de 

Castilla y León. 
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Mediante escrito de 17 de marzo de 2008, la Consejera de Hacienda emite 

resolución con el siguiente tenor literal: 

"Vista la solicitud del Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León y con el 

objetivo de contribuir a una gestión eficaz y ágil del mismo, se autoriza el 

establecimiento de pago mediante anticipos de caja fija para los gastos 

correspondientes al artículo 64 de los presupuestos del Instituto Tecnológico 

Agrario de Castilla y León, cuando los mismos tengan carácter periódico o 

repetitivo, tal y como exige el artículo 161 de la Ley 212006, de 3 de mayo, de la 

Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León y el artículo 

6 del Decreto 11712007, de 29 de noviembre, por el que se regulan los 

anticipos de caja fija y los pagos a justificar" 

En base a la anterior resolución se han tramitado como anticipo de caja fija los 

gastos del artículo 64 que tienen carácter periódico o repetitivo. 

Se observa una serie de pagos reiterados a distintas empresas por el 

concepto de suministro de diverso materia fungible de laboratorio, 

productos químicos, reactivos y análogos, que globalmente considerados 

tienen importancia cuantitativa suficiente para haberse adjudicado previa 

tramitación del correspondiente expediente de contratación sin perjuicio 

del establecimiento de los lotes que fuesen precisos, que garantice el 

cumplimiento de los principios de publicidad, concurrencia y 

adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, que informan la 

contratación pública. 

Los productos suministrados y utilizados en proyectos de muy diversa 

financiación (Unión Europea, Ministerio, INIA, etc.) pertenecen a distintas 

empresas fabricantes, algunas de ellas con productos únicos y exclusivos, 
' 

tanto en reactivos químicos, medios de enriquecimiento microbiológico como 

en identificación y secuenciación genética. Del mismo modo los grandes 
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equipos instrumentales necesitan material fungible y reactivos específicos de 

determinados fabricantes como es el caso de las empresas citadas en la 

página 62 (Roche, Biomerieux, Sigma, lzasa, Leco, Biorad, Life tecnologies, 

Millipore y Mettler). A esta especificidad hay que unir la caducidad que 

presentan estos productos específicos. 

El trabajo de los laboratorios de investigación hace que muchas veces la 

previsión de compras no se pueda realizar con antelación, en algunos casos 

porque los proyectos varían de un mes a otro y en otros porque la propia 

evolución del proyecto determina las necesidades de material fung ible a utilizar 

en el mismo. 

Con respecto a las necesidades de gases de laboratorio y dada la diversidad y 

la evolución de los proyectos científicos que se llevan a cabo por el Instituto es 

difícil prever las necesidades reales anuales para poder realizar un expediente 

de contratación. Se adjunta documento nº 18 para justificar la imposibilidad de 

conocer la previsión de compra de gases de laboratorio con una periodicidad 

anual. 

Se han realizado pagos frecuentes, incluso periódicos de naturaleza 

mensual, en concepto de alquiler de diferentes vehículos sin que se haya 

realizado una adjudicación, previa la tramitación del correspondiente 

procedimiento, que garantice el cumplimiento de los princ1p1os 

contractuales establecidos en la Ley de Contratos del Sector Público. 

Los pagos frecuentes en concepto de alquiler de diferentes vehículos 

corresponden a necesidades imprevistas de vehículos para diferentes 

proyectos de investigación de tal manera que la contratación de los mismos se 

realiza en momentos diferentes durante el año 2011 lo que hace imposible una 

licitación anual: 
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• Con cargo al Plan de experimentación agraria se contrató el alquiler de 3 

vehículos por importe de 10.260,80 euros. 

• Con cargo al Proyecto Piloto de planta de Bioetanol se contrataron 3 

vehículos por importe de 7.685,30 euros. 

• Con cargo al Sistema de Información Geográfica para la Política Agraria 

Comunitaria se contrataron 3 vehículos por importe de 12.270,55 euros. 

• Con cargo a Tierra de Sabor se contrataron 3 vehículos por importe 

21.473, 17 euros. 

• Con cargo al Plan de Plagas se contrataron 4 vehículos por un importe 

de 18.245,17. 

Los proyectos que se realizan a lo largo del año no se conocen al inicio del 

ejercicio presupuestario y se va contratando de manera individual para cada 

proyecto. Además el código de proyecto y las fuentes de financiación varían de 

unas a otras. 

Se han realizado un total de 67 pagos, por un importe acumulado de 

26.790,01 euros, a la empresa Core Logística y Servicios S.L. cuyo objeto 

es el suministro de tóner para impresoras, en distintas dependencias del 

Instituto. Por su importe el suministro debería haberse adjudicado previa 

tramitación del correspondiente expediente de contratación, sin perjuicio 

del establecimiento de los lotes que fuesen precisos, para garantizar el 

cumplimento de los principios de la contratación ya mencionados. 

La vida útil de una impresora es difícil preverla y las necesidades anuales de 

tóner para los distintos equipos y centros de trabajo del Instituto hace imposible 

una previsión anual de compra. 
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Con el fin de evitar la compra de tóner que pudiera no llegar a utilizarse por 

haber dejado de estar útil el equipo correspondiente, la política del Instituto es 

realizar la compra de este fungible en el momento que se presenta la 

necesidad. 

Esta compra se realiza por los servicios informáticos del 1 nstituto y solicitan 

presupuestos, en el momento de la compra, a diferentes empresas con el fin de 

adquirirlos al precio económicamente más ventajoso. Se adjunta documento 

19. 

Existen al menos 179 pagos, por importe total de 78.045,92 € en cuyo 

concepto se hace referencia a suministros, servicios, reuniones, etc, 

relacionados con la marca "Tierra de Sabor". No se ha podido determinar 

si están vinculados con otros gastos tramitados y relacionados con esta 

marca, ya que la falta de datos reseñados no permite determinar a qué 

feria , congreso, exposición o actividad promociona! de la marca 

corresponde cada uno, impidiendo conocer la posible conexión de estos 

pagos. 

Entre las funciones que le corresponden al ltacyl, de acuerdo con lo dispuesto 

en el art 2 de la ley 7/2002 de 3 de mayo por la que se crea el Instituto 

Tecnológico Agrario de Castilla y León, figura la promoción de la calidad de los 

productos agroalimentarios de Castilla y León. En el desarrollo de dicha función 

se realizan actividades que por el montante económico destinado a la misma 

requieren de un tratamiento y de una gestión económico administrativa 

diferenciada, y otras actuaciones menores cuyas facturas se imputan a la 

acción correspondiente que las da soporte. La identificación de estas facturas 

menores se realiza a través del concepto que se recoge en la correspondiente 

propuesta de gasto, así como en el propio texto de la factura. 
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Al menos 1 O justificantes presentan defectos formales tales como 

ausencia del nombre del destinatario, número de factura o desglose de 

IVA. 

Al no conocer los justificantes a los que se refiere el Consejo de Cuentas en 

esta apreciación se hace constar que todas las facturas abonadas tanto en 

firme como por anticipo de caja fija cumplen con lo establecido en la legislación 

vigente. Si ese Consejo de Cuentas se refiere a los justificantes que aportan los 

trabajadores para el abono de la dieta , decir que en estos casos no se está 

abonando el ticket correspondiente (comida, cena ... ) sino la dieta que genera 

el trabajador. El Instituto tiene establecido un sistema de control, que no es 

más que un sistema de control para justificar la realización de la Comisión de 

Servicio, por el cual para abonar la dieta correspondiente se exige la 

justificación de la realización del gasto. 

No siempre está suficientemente definido el concepto de gasto, en 

algunos de los justificantes examinados. Así existe un pago a favor de 

GMV SISTEMAS, SAU para el que no hay aprobación del gasto, en el que 

figura como concepto de la factura" Soporte a las pruebas durante 

desarrollos" por importe de 5.192,00 euros. Tal indefinición impide 

conocer las concretas prestaciones en qué consiste el suministro o 

servicio contratado y la correspondiente comprobación de su 

cumplimiento. 

En relación con la factura de referencia es de señalar que la misma se origina 

en el proyecto 2010/1637 relativo al convenio de colaboración firmado entre el 

ltacyl y el Instituto Nacional de Investigación Agraria sobre "Mejora del manejo 

productivo y el aprovechamiento de los recursos naturales en sistemas 

extensivos de carne mediante la implantación de Tecnologías de la información 

y comunicación" proyecto cofinanciado con fondos INIA. Para el desarrollo de 

todos los proyectos de investigación, el ITACyl elabora un protocolo de 
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actuaciones en el que se detallan las actividades a realizar. La factura de GMV 

SISTEMAS, SAU se graba y se imputa al proyecto 2010/1637. Esta factura y 

todas las que se imputan a un determinado proyecto llevan incorporadas una 

etiqueta donde se especifica el proyecto al que corresponde la misma. En este 

caso además el gasto que nos ocupa ha sido justificado ante el INIA quien ha 

validado como correcto el mismo dentro del proyecto señalado. Se adjunta 

impresión de la pantalla de la pag web de INIA en la que figuran las 

justificaciones económicas de proyectos, dónde aparece la factura analizada 

como validada por los auditores del proyecto. Esta impresión se adjunta como 

documento nº 20. 

Se han constatado varios pagos a diversos restaurantes y a un hotel que 

se justifican con la correspondiente factura y con un documento firmado 

por el Director General del Instituto, en el que señala que el gasto se ha 

originado con motivo de las actividades propias de la Presidente del 

Consejo del Instituto Tecnológico Agrario en relación con el proyecto de 

"Tierra de Sabor", con indicación de la fecha de realización del gasto, 

nombre del perceptor, y número, fecha e importe de la factura. 

La naturaleza de los citados pagos sería asimilable a los gastos 

producidos como consecuencia de los actos de protocolo y 

representación que las autoridades de la Comunidad tienen necesidad de 

realizar en el desempeño de sus funciones, para los que deben 

reservarse, en su caso, los correspondientes créditos en el subconcepto 

presupuestario 226.01 "Atenciones protocolarias y representativas". No 

obstante, los citados gastos fueron imputados a la aplicación 

presupuestaria 649.00 "Gastos de inversiones de carácter inmaterial. Otro 

inmovilizado inmaterial", quedando diluidos entre otros de muy diversa 

naturaleza, y eludiendo las limitaciones establecidas para dicho epígrafe 

en la ley de presupuestos del ejercicio correspondiente. 
' 
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Se trata de gastos ocasionados por la Presidenta del Instituto Tecnológico 

Agrario de Castilla y León con motivo de los diferentes eventos, reuniones, 

patrocinios, etc., que en el marco de las actuaciones de promoción de la marca 

de garantía "Tierra de Sabor" El tratamiento de los gastos generados por el 

resto del personal del Instituto es este tipo de actividades es idéntico al 

utilizado para la Presidenta del Consejo del Instituto. 

28) La documentación aportada en determinados pagos realizados por el 

sistema de anticipos de caja fija es insuficiente para garantizar la debida 

justificación y necesaria adecuación de los gastos. 

Es necesario acreditar que el destino dado a los fondos públicos es el 

legalmente adecuado. En consonancia con lo anterior, este tipo de gastos 

debe justificarse, además de con las correspondientes facturas en las que 

conste el concepto del gasto, con una memoria en la que especifiquen los 

motivos que justifican la celebración del acto al que se refieren los 

gastos, la descripción concreta del mismo y la identificación explícita de 

las personas participantes, con la finalidad de determinar, no solo la 

auténtica naturaleza de los gastos, sino también si son necesarios y si 

redundan en beneficio o utilidad de la Administración. 

El ltacyl cumple en la tramitación de los anticipos de caja fija con lo establecido 

en la normativa reguladora, así el artículo 21 .3 del Decreto 117/2007, de 29 de 

noviembre, por el que se regulan los anticipos de caja fija y los pagos a 

justificar, establece que: "La rendición de las cuentas se efectuará en los 

modelos normalizados que al efecto establezca la Intervención General de la 

Administración de la Comunidad debiendo adjuntarse las facturas y demás 

documentos justificativos originales, conformados, debidamente relacionados y 

agrupados por conceptos presupuestarios, que justifiquen la aplicación 

definitiva de los fondos y el cumplimiento de los requisitos exigidos por la 

normativa aplicable. Respecto al cumplimiento de estos últimos, con 
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Consejería de Agricultura y Ganadería 

independencia de lo dispuesto en la normativa reguladora de la contratación 

administrativa en relación con los contratos menores, a efectos de la 

justificación de dichos gastos será suficiente incorporar a la cuenta 

justificativa las facturas u otros documentos sustitutivos de la misma, 

diligenciados del modo indicado en el artículo 19.2". 

Asimismo el artículo 19.2 establece que "En las facturas, recibos u otros 

documentos de naturaleza análoga que reflejen la reclamación o el derecho del 

acreedor deberá figurar el "conforme-páguese" del órgano administrativo .. .. ". 

Lo dispuesto en art 19 .2 se cumple estrictamente en las facturas de anticipos 

del Instituto donde se incluye una etiqueta en la que el órgano gestor 

competente da el conforme- páguese, señalándose el proyecto con cargo al 

cual se efectúa el gasto, e indicándose el importe concreto de éste, lo que 

permite identificar, perfectamente, el origen y destino del gasto. 

La justificación se realiza en los modelos normalizados disponibles en el 

Sistema de Información Contable de Castilla y León ( SICAL). 

A mediados del ejercicio 2011, por instrucciones de la nueva dirección del 

Instituto, se empezó a incorporar en cada factura o documento justificativo de 

gasto una propuesta con la descripción y destino del mismo, quedando 

detallado en la propuesta de gasto la naturaleza, origen y fin de los gastos 

realizados. No obstante el contenido especificado en esta alegación, que deben 

cumplir los gastos a justificar mediante el sistema de caja fija , no está recogido 

en ninguna norma legal ni reglamentaria. 

29) En relación con la marca " Tierra de Sabor" se producen unas serie de 

gastos tramitados por distintos procedimientos (contratos de patrocinio, 

contratos adjudicados por procedimiento simplificado, pagos por anticipo 
' 

de caja . .. ) que unido , en muchos casos, al insuficiente grado de detalle 

de los correspondientes justificantes, a su imputación presupuestaria al 
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art 64 del presupuesto y al carácter plurianual del proyecto, no garantizan 

un conocimiento detallado de las inversiones totales y parciales 

realizadas en dicha marca de calidad (Apartado 111.4.5.3). 

El ITACYL cuenta con un Plan de Promoción y Comercialización del sector 

agroalimentario 2008-2011 identificado por el código de proyecto 2008/2339, 

este proyecto es plurianual como el propio Plan. Dentro de las acciones 

incluidas en el mismo se encuentran las destinadas a la difusión de la marca 

Tierra de sabor, en plena expansión durante este periodo. Todas las 

actuaciones llevadas a cabo, tanto las que por su importe exigen un 

procedimiento reglado y las de menor entidad que pueden tramitarse a través 

de procedimiento simplificado y anticipos de caja fija se imputan al proyecto 

mencionado, quedando su identificación con el mismo perfectamente definido 

en la correspondiente propuesta de gasto. 

La Consejera de Agricultura y Ganadería 

Fdo: Silvia Clemente Municio 
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